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Ajuntament de Lliria

Llíria a l8 de mayo de 2017

De una parte, Manuel civera salvador, alcalde presidente del M.l. Ayuntam¡ento de Llíria,
expresamente facultado por acuerdo del pleno del Ayuntamiento, asist¡do por el secretar¡o
general Franc¡sco Ro¡g Navarro.

Y de otra parte, vicente Galduf Verdeguer, como pres¡dente de la Agrupac¡ón Musical
Edetana "Vicente Giménez' de Llír¡a, en virtud de las facultades que tiene legalmente
confer¡das según los estatutos de la soc¡edad musical que representa.

Los comparecientes, en la representaclón que tienen,

MANIFIESTAN

PRIMERo.- Que se basan en los pr¡nc¡pios de libertad, autonomía, coord¡nación,
rentab¡lidad, beneficio mutuo y vertebración de las políticas culturales, y también en la
legislación de Régimen Local susceptible de ser aplicada.

SEGUNDo.- Que la Agrupación Mus¡cal Edetana "v¡cente Giménez,, de Llíria (a part¡r de
ahora la sociedad musical) ha colaborado con el Ayuntamiento de Llíria en aiterentes
actividades musicales que se han real¡zado en este muñicipio.

ENTRE
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PARA ESTABLECER UN PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES
flllUSICALES

CONVENIO DE COLABORACI N
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lque ha contr¡bu¡do al hecho de que la ciudad de Llíria sea reconoc¡da en todas
partes.

CUARTO.- Que, asimismo, ambas partes consideran ¡mportante el papel que esta sociedad
musical está haciendo, med¡ando su escuela musical, en la formación ¡ntegral de los
jóvenes llirianos y por la actividad realizada en el conjunto de la sociedad ll¡r¡ana.

QUINTO.- Que el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local d¡spone que "El municipio para la gest¡ón de sus intereses y en el ámbito de
sus competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar todos los servicios
públicos que contr¡buyan a satisfacer las necesidades y las asp¡raciones de la comunidad
vecinal".

SEXTO.- El Ayuntamiento de Llíria, de conform¡dad con la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y de la Ordenanza General de Subvenciones
aprobada por acuerdo plenario de 17 de febrero de 2005 en cumplimiento del mandato
establecido en el artículo 17.2, se compromete a colaborar en la financiac¡ón de las
actividades a realizar por la Agrupac¡ón Musical Edetana "Vicente Giménez".

Vistas estas manifestaciones y atendiendo que las dos partes se reconocen con capacidad
legal suf¡c¡ente, se formaliza el presente CONVENIO DE COLABORACIóN con las
siguientes

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del convenio.

Establecer un programa conjunto de promoción de actividades culturales, vertebrando y
articulando los recursos humanos y patrimoniales locales, por optimizar los resultados con
una mejora en el consumo de bienes y servic¡os culturales y aumentar así la calidad de vida
de los llirianos.

Segunda'- La sociedad musical de acuerdo con este convenio ¡ealizará con carácter anual
los siguientes actos:

MEDIANTE SUBVENCIÓN:
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TERCERO.- Que el M.l. Ayuntam¡ento de Llíria reconoce el prestigio de esta sociedadÁ§:.
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A) F¡estas de San Miguel.
concierto (1). Actuación anual de la Agrupación Musical Edetana ,,v¡cente 

Giménez".

B) Agenda Cultural Municipal.
Festival de orquestas de plectro ciudad de Llíria (1). Actuación anual de la
Agrupación Musical Edetana "V¡cente Giménez".
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Un concierto. Actuaciones dentro de la Agenda Cultural promovida por la concejalía
de Cultura, Educación y Fiestas.

C) Otros actos de
Ayuntam¡ento.

carácter institucional o de otro tipo en representac¡ón del

MEDIANTE CONTRATO:

cuatro conciertos. Actuac¡ones dentro de la Agenda cultural promovida por la concejalía de
Música.

Tercera.- La sociedad mus¡cal fomentará su escuela musical en todo el ámbito local y
especialmente en los centros educativos de Llíria, mediante una campaña divulgativa al
principio de curso (septiembre-octubre) para poder así aumentar el número de alumnos. La
justificac¡ón de esta campaña se hará ante la concejalía de Mús¡ca mediante una memoria
que refleje la difusión hecha y los resultados obtenidos. En el material utilizado en esta
campaña tiene que aparecer el escudo del Ayuntamiento/Concejalía de Música.

cuarta.- El Ayuntamiento, vista la finalidad de carácter cultural de este convenio que se
suscribe, en concepto de colaboración económica dest¡nada a financiar el programa y
realizar las actividades de carácter singular que desarrolla la sociedad musical- para la
promoción cultural y educativa de los llirianos, concederá, con sujeción al proced¡m¡ento
establec¡do en la ordenanza General de subvenciones una ayuda económica d¡recta desde
que sea firmado el presente convenio, que será de 10.221,69 € anuales. Esta cantidad será
revisada anualmente con un incremenlo del 2o/o a partir de 2o1g hasta 2020, fecha de
vigencia de este convenio.
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El importe de la ayuda económica regulada en este convenio, en ningún caso podrá ser
superior al presupuesto del programa y de las act¡vidades que detármine la memoria
presentada para su obtención, aislada o en concurrencia con otfas ayudas de entes
públicos o privados.

Quinta.- La subvención a que se refiere el presente convenio, ten¡endo en cuenta la
naturaleza del programa/actividades y las razones de interés público y sociat que to
conforman, se concede directamente con excepción de concurrencia públióa ar ampáro delo establecido en el artícuto 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noú¡embre, oenlrát aesubvenciones, comprometiéndose er Ayuntamiento a efectuar ras consignácLnes
nominat¡vamente en ros presupuestos de ros ejercicios durante ra vigencia der conienio.'

sexta'- La subvención se prorrateará tr¡mestrarmente y er pago se hará cuando raconcejatía de Música certifique er cumpr¡m¡ento efectiúo y ioüi o. á" ourü""ion."
contraídas por la sociedad musical a lo largo del trimestre anter¡or.
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Séptima,- El Ayuntamiento, dentro de la programac¡ón cultural promovida por la Concejalía
de Música, contratará anualmente cuatro conciertos con la sociedad musical, mediante la
contraprestac¡ón económica de 9.000,00 € para cada uno de los años de vigenc¡a de este
convenio; es dec¡r, desde el año 2017 al2020, ambos inclusive. Esta cantidad será revisada
anualmente con un ¡ncremenlo del 2o/o a partir de 2018 hasta 2020, fecha de vigencia del
presente convenio.

Cada concierto realizado por la sociedad musical tendrá el valor de la cuarta parte de las
cantidades indicadas por cada periodo anual, de tal forma que sí no se realizase por
cualquier motivo alguno de los cuatro conciertos contratados se minorará en d¡cha cuantía
el importe a perc¡b¡r del Ayuntamiento.

El pago de la referida contraprestación económica se efectuará mediante la presentación en
el Ayuntamiento de la correspondiente factura por el concepto de realización del conc¡erto,
la que conformada por el concejal delegado de mús¡ca se abonará a la soc¡edad musical,
dentro del plazo legalmente establecido.

Octava.- La justificación de la ejecución del programa/actividades se documentará mediante
la ón en el registro de entrada del Ayuntamiento de:

a) Memoria detallada de la realización del proyecto o actividades conforme al
presupuesto que s¡rv¡ó de base para la obtención de la ayuda económica, con
expresa mención de los resultados obtenidos, deducidos de la aplicación de los
sistemas de seguimiento y autoevaluación propuestos con la solicitud.

b) cuenta justificativa de los gastos realizados. su rendición es obl¡gatoria y deberá
incluir los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la ayuda.

I
Ngy,ona.-Em¡tido informe por la concejalía de Música acerca del grado de cumpl¡miento de
los fines para los cuales se conced¡ó la subvención y la adecuacióñ de los gastos realizadosa los mismos, prev¡a fiscal¡zación por la intervención, se propondrá á la Atcaldía su
aprobación.

Déc¡ma'- El presente convenio_ de coraboración, que entrará en vigor a part¡r del día que
sea firmado, tendrá una duración de cuatro años naturales, con efectos retroact¡vos desde
el 1 de enero de 2017 hasta er 3r de diciembre de 2o2o y podrá prorrogarse si antes der 1
de noviembre de 2o20 no se denuncia por escr¡to por cuarquiera oé as oás partes. 

--

Decimoprimera'- Er incumprim¡ento de ras cond¡ciones y prazos estabrecidos en raResolución, la ejecución parcial de la activ¡dad programada, la insuficiente ¡ustiticacián aelos gastos efectivamente rearizados y ra concesióñ de otras ayuaas p,ioriJas'o pri-ü0"",
podrán dar lugar a la minoración de la subvención concedida.
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Si el beneficiario no cumple cualquiera de los requisitos, condiciones y demás
circunstancias que dieron lugar al otorgamiento de la subvención o la falta de justificación
de la realización de la activ¡dad, dará lugar a la resoluc¡ón de la subvención y a la obligación
del benefic¡ar¡o de re¡ntegrar las ayudas perc¡b¡das hasta ese momento. En la tram¡tación de
este exped¡ente se garantizará en su caso la audiencia al interesado.

Dec¡mosegunda.- En todo lo no regulado en el presente convenio será de aplicación la
Ordenanza General de Subvenciones aprobada por el Ayuntamiento, y en su defecto regirá
la Ley General de Subvenciones a tenor de lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Primera sobre adaptación de la normat¡va reguladora.

Leído y encontrado conforme, se firma y se extiende por duplicado en el lugar y fecha más
arriba indicado.

EL PRESIDENTE DE LA AGRUPACIÓN
MUSICAL EDETANA "VICENTE GIMÉNEZ"

tg.

V¡cente Galduf Verdeguer

EL SECRETARIO GENERAL

Francisco Roig
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Decimotercera.- En caso de incumpl¡m¡ento de las cláusulas del convenio por cualquiera de
las dos partes firmantes o camb¡o de la coyuntura económica de la hacienda municipal se
iniciarán las conversaciones necesarias para llegar a una soluc¡ón pactada. En cualquier
caso, la posible solución paclada será de aplicación en el ejercicio presupuestario s¡gu¡ente
a la fecha de la firma por ambas partes. Agotada esta vía, se resolverá mediante la
jur¡sd¡cc¡ón Contenciosa-Administrativa.

EL ALCALDE PRESIDENTE

JA

Manuel C¡vera Salvador


